
líiiixiero 868. 

Se suscribe A este periódico, que sále lo* 
martes, jueves y sábados, en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz,callcde Carretas, 
¿ 8 reales al mes, llevado 4 la casa de lo» 
K2ores*uscriptore». 

Martes.ai de Julio de i838. (6 cuartos.) 

7 T O STN 

^ H i; # -

Los avisos ó a rtf^jrlos podrán remitir** 
á l a R e d a c c i ó n , q u e se b a l i n e s ! aLíecida en 
l a m i s m a i m p r e n t a y l i b r e r i a f r a n r o i - de 
por t e, s i n c uy ur e<J u i s i t o n o se r e c i b i r á n . 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO POLITICO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

CIRCULAR. 

Previene que si el fio por 100 de propios y arbi
trios no se halla satisfecho dentro de un mes se 
despacharán apremios sin otro recuerdo. 

E n circular de n de mayo último inserta en el 
Boletín núm. 837 hizo conocer á V V . este Gobie r -
io Político la estrecha obligación en que se hallaba 
de proceder al cobro del 20 por 100 de propios y 
rbitrios del corriente año y anteriores, y en su con-
ecuencia les i n v i t o á que penetrados de ella verif i 

casen el pago á la m a y o r brevedad y del mejor mo
do posible. T a l invitación produjo el efecto que era 
de esperar, en varias corporaciones municipales: pe-
0 no en otras, las cuales olvidando sin duda esta obl i 

gación dispusieran del referido impuesto, contra lo 
que previene la circular de 16 de m a r z o de 1829 
Recordada en la de 3 de febrero último, Boletin nú-
Clero 796 y la ley de 3 de febrero de 1823. 

II Gobierno político hubiera podido desde luego 
compeler á la entrega de los descubiertos ya por ha-
*r precedido este y otros av i sos , y va también por 
aliarse apurados los medios que indica la Real o r 

den de 27 de marzo de 1837, en cuya vir tud dirigió 
oficios á las corporaciones municipales, para que en 
tonion de las personas de influencia, acordasen el 
toedio de evitar los apremios; pero por un efecto de 
consideración al estado de los pueblos ba suspendido 
H despacho de estos durante la recolección de f ru -

0 9 » á pesar de que para el c o b r o del 20 por 100 n o 
^y moratoria mediante a que cate se halla en se
guidos contribuyentes. 

E l Gobierno político espera que en retribución 
d e las consideraciones tcuidaa con V V . so esforzarán 

cuanto sea dable para solventar inmediatamente I03 
descubiertos: para lo cual Ies concedo un mes de 
término contado desde la fecha de esta circular , en 
inteligencia de que si al concluir esta no se hubiere 
realizado el pago de descubiertos, libraré contra 
V V . los apremios que procedan pues aun cuando he 
deseado evitar esta medida, no permiten va d i l a 
tarla las cuantiosas obligaciones que el Gobierno po
lítico tiene sin cubrir por falta de fondos. 

Madr id 23 de jul io de Í 8 3 8 = E 1 Intendente Gefe 
Político, Manuel Ortiz de Taranco ~ Señores de 
los Ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta Prouincia. 

Concluye el dictamen de la comisión del Senado so
bre el proyecto de ley para continuar exigiendo en 
el presente año las contri luiciones designadas en 
la de 26 de mavo de 1835, inserto en el número 
anterior. 

Clases pasivas* 
V 

E n i 8 3 6 . E n i 8 3 8 
Ministerio de Esta- / 

do 2.544,853 2.544 ,853 
Id.de Gracia y Jus

ticia 5.102,520 5 . C 3 T , - 5 S 

Id . de Guerra. . . . 55.Sbb .28o 55.4o5 .37l 

Id. de Hacienda.. . z6.~-(\cqz 31 .410 , 366 2 

Id. de Gobernación 7.100.02422 4*4C~* 194 *9 

Id. de Marina. . 0)014,870 2 8 53fc,icS 
Caja ile A mor tita* Comprendido 

Clon 161.516 en Hacienda. 

t o 6 . 5 6 6 , i á 9 12 107.3*3*6411 * i 

E n el Ministerio de Estado se pone en 18*8 la 
COnÜdad misma que Bgur* en i83t>, por no KatxT-
se recibido aquella. 

De la comparación pues .del presupuesto de las 

http://Id.de
http://55.Sbb.28o
http://55.4o5.37l
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clasas pasivas de i 8 3 6 con el de 1838, resulta e l 
aumemo de 757.483 rs. y 9 mrs., y el importe de 
las clases pasivas en i 8 3 8 , 107.823.64.2 rs. y 21 ma
ravedises; cantidad exorbitante que da lugar á tr is
tes reflexiones que la comisión omite tanto porque 
son muy obvjas, cuanto porque conoce ser mas i n 
teresante remediar los males que declamar sobre 
ellos. 

Este gasto anual convence de la necesidad urgen
te que hay de que los señores ministros actuales y 
cuantos les sucedan se dediquen con incansable afán 
y constante esmero á disminuir este grave mal , pro
poniendo ademas á las Cortes cuanto antea sea posi
b l e , los medios mas adecuados para removerlo total
mente, y sin que por esto se crea que la comisión 
aspira á que se hagan reformas repentinas en que se 
desconozcan derechos justamente adquiridos; pero sí 
que se adopten aquellas medidas de prudencia y pre
visión en que el tiempo es un factor muy principal , 
y que si bien no producen sus efectos con la pront i 
tud á que por un celo mal entendido se suele aspirar, 
ofrece sin embargo resulrados mas positivos y seguros 
sin ninguno de los inconvenientes y perjuicios que 
con frecuencia acompañan á los actos violentos y poco 
meditados. Pero la comisión no concluirá estas liberas 
indicaciones sin declarar que ellas no se dirigen en 
manera alguna á los que hayan encanecido en el 
servicio de su patria, y mucho menos á la benemé
rita clase mi l i ta r , digna por tantos títulos de la gra
t i tud nacional, que no debe ser estéril, y produce 
por tanto el deber sagrado de mirar por los que der
ramando su sangre, ó cediendo á las penosas fatigas 
de la guerra , se inutil izan y adquieren un derecho 
indisputable á la consideración pública, asi como de
ben ser igualmente enjugadas las lágrimas de las v i u 
das y huérfanos que en el servicio de la patria pierden 
los caros objetos, de que dependía su amparo y sub
sistencia. 

Por resultado de las tareas de la comisión , aparece 
el siguiente resumen genera 1. 

Presupuesto de gastos. 

1 Casa Pieal 43-5oo,oco 
a Ministerio de Estado 8.801,220 
3 Idem de Gracia y Justicia 1 8.499,003 
4 Idem de la Gobernación 7 ^ - ^ 2 . 7 9 7 
5 Idem de Hacienda. 504.893.973 
6 Idem de Guerra 694.428.006 
7 Idem de Marina. 44.704.900 
3 Clases pasivas. 107.323,94a 

Total ga&tot del Es t ado . . . 1546.094,191 

Presupuesto de ingresos en Hacienda. 801.799.691 
Presupuesto de ingreso* en la Gober

nación 36.175,094 

Total de ingresos 837.974*7^5 

Déficit 708.119,4/^6 

1 
L a comisión por último, concretándose aislada* 

mente al punto que se examinan en su estado ac
t u a l , no puede menos de reconocer Ja imperiosa ¿ 
imprescindible necesidad de asentir á la propuesta 
en cuestión por las poderosas causas que á primera 
vista se presentan. 

H a trascurrido ya la mitad del año, para la cual 
habian de servir los presupuestos. Falta precisamen
te la discusión total de los mas estensos y compli. 
cados, cuales son los de G u e r r a , Hacienda y Go
bernación, cuyo examen absorveria mucho tiempo 
dilatando la oportunidad de su conclusión, y reu
niéndose la circunstancia de tener ya este proyec
to de ley la aprobación del Congreso de Diputados 
con otras varias causas que no pueden ocultarse a 
la penetración del Senado, y que por obvias n 
omiten; son razones que deben tranquil izarle, pria-
cipalmente teniendo en cuenta la consideración del 
que si bien en el año presente no se pueden ya oi 
servar las reglas prescritas, ha procurado el Ge 
bierno aproximarse á ellas cuanto han permitido laJ 
circunstancias, fijando los límites de la confianza pedi
da en los mas adoptables, como que deben su ori
gen á la aprobación de las Cortes anteriores, ó 
la voluntad esplícita ó presunta al menos del Con
greso de los Diputados, lográndose de este modo i» 
ventaja de proporcionar con reflexión y sin prem: 
ra los trabajos preparatorios que son indispensabk 
para llenar completamente el año inmediato una oe 
las condiciones mas esenciales del gobierno reprt 
sentativo. 

Por todo lo que la comisión opina que no dea 
tener el Senado inconveniente en aprobar el prH 
yecto de ley remitido por el Congreso de Sres. Dr 
putados. 

Palacio del Senado 3 de julio de i 8 3 8 . = M a n 
no Egea, presidente.znEl marques de Viluma.zzGí 
br ie l José Garc ía .=José R i c b z z D i e g o Medrano, 
cretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

Ciudad Real i3 de julio. E l general en gefe i 
ejército de reserva salió de esta ciudad con una 
lumna en combinación con las que respectiva mea 
mandan el brigadier gefe de la plana mayor D. 3-
nuel Mazarredo, el coronel gefe de la primera bn 
da D . Atanasio Aleson , otras dos de menos conf 
ración, y la del capitán general de Estremad ura .A r í 

á la una y media de la madrugada llegó un piq 0 ^ 
de Ja Gua rd i a , cuyo comandante era portador d c ^ 
pliego de dicho general, por el que prevenía 
Alcolea se le enviasen todos los alhamíes y útiles pfl 
fortificación que fuesen posibles con objeto de der 
cuanto antes en buen estado de defensa aquel pu*3 

A l momento dispuso el Sr. gefe político y el ayu0* 
miento que be activase la reunión de los obrero* 
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[jes qne abrazaba el pedido del enunciado general, 

t a | manera que á las cuatro de la mañana ya iban 
,rcbando, á pesar de los inconvenientes que de -
, 0 presentarse, tanto por lo estraordinario de la 

|ra como por la circunstancia de haberse ya ago
lo en el vecindario los útiles que se reclamaban á 
jsa de las esacciones que de esta clase de efectos 

Iban hecho en pocos dias. 
¡A las tres de la tarde de hoy ha llegado á esta ca -
lal el convoy que salió de esa corte el 7 del cor -
tote. 

Zugo 15 de julio. A las once de la mañana de 
y se supo en esta capital por una comunicación 
rbal, que una parte de la facción de la provincia 
la Coruña en número de 9 0 caballos y 5o infan-
mandada por ex-fraile Saturnino, tenia cercada 

a partida de nacionales movilizados mandada por 
teniente D. Anton io Pombo en una casa de la par-
quia de San Juan del C a m p o , distante de esta 
mo unas dos leguas; y al momento se dispúsola 
lida de una columna de i 5 o hombres que al man-

del primer comandante del batallón de Castilla 
egó á dicho punto á las dos de la tarde, sin que 
ubiese tenido novedad en su marcha, y lo mismo 
citada part ida, según avisa dicho comandante que 
n su columna sigue la pista de aquellos malvados 

la misma dirección que han tomado. 
Este acontecimiento ha hecho conocer el buen es

píritu de que se halla animada la M i l i c i a nacional 
le esta capital y sus habitantes, porque todos se pre-
entaron con el mejor orden á tomar las armas los 
inos para reforzar la columna que debia sal ir , y 
os otros para relevar las guardias que cubrían las 
iropas de linea. 

Logroño 24 de julio. Hoy ba vuelto á esta el 
J5r. general en gefe, conduciendo los prisioneros he-
pbos en la acción de Labraza , cuyo número as
ciende á 43 soldados y varios oficiales. H a dejado 
fcn aquel punto u n batallón para reparar las obras 
le fortificación, pues según parece debe conservar-

corno dependencia de la plaza de Viana . 

Idem 16 . H o y ha pasado por esta ciudad en 
dirección de Agonci l lo un batallón del regimiento 
de la Reina a.° de l ínea , procedente de la plaza de 
Viana, para donde han salido esta mañana tres piezas 
de artillería. 

AI amanecer de este dia marcharon, para acan
tonarse en los pueblos inmediatos, la segunda b r i 
gada de la Guardia Real y tres escuadrones de hú
sares, y á las siete de la mañana entró en esta c i u 
dad la cuarta bateria del 5.° departamento, que 
*enia de Burgos. 

Ciudad Real 16 de julio. E l genera! Narvaez se 
lialla en Alcolea ocupado en la fortificación de aquel 
Punto. También ba dispuesto el mismo gefe que sean 
fortificados algunos pasos del Guadiana, disposición 
e r» mi concepto interesantísima para proteger las fer-
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tiles riberas de este r i o , de donde los enemigos sacan 
mas recursos y causan mayores vejaciones. 

Anteayer han sido presas algunas mugeres sospe
chosas de seducir soldados para que abandonen las 
banderas de la Reina. 

E n Pozuelo de Aravaca se han presentado aa fac
ciosos acogiéndose á indulto. 

Santander 16 de julio. A y e r entró en esta c i u 
dad una bateria de campaña procedente de Vi tor ia 
que va á San Sebastian en relevo de la legión inglesa 
que llegó aqui el propio dia con destino al ejército 
del centro: aquella se está embarcando y la otra se
guirá su marcha luego que se organice. También v i 
no una partida de caballería de Ja espresada legión 
inglesa. 

E n la tarde del i a anterior se embarcaron para 
San Sebastian 400 quintos. 

Teruel 18 de julio. L a facción de Llangostera y 
Franco en las inmediaciones de M i r a m b e i l ; el grue
so de la de Cabrera, compuesta de ocho batallones, 
entre Morel la y San Mateo, y la de Forcadell con 
unos a5oo infantes y i 5 o caballos se ha ladeado des
de Jérica hacia Onda con motivo de que se aproximó 
á Segorbe la división Nogués, que hace tres dias sa
lió de esta capital en aquella dirección. Mer ino ha
llábase en Mosqueruela la mañana del 1 6 , y habien
do llegado allí la noticia de estar en Mora los dos 
batallones y el escuadrón de caballeria que salió de 
aqui el i 5 conduciendo un convoy de víveres para 
aquel punto, hubo una alarma entre los facciosos, que 
salieron de Mosqueruela despavoridos y en dispersión 
para la cumbre de la sierra: varias familias de carlistas 
que residian en Mosqueruela, huyeron también, car
gando á toda prisa sus equipajes. Este suceso c o m 
prueba esactamente el desaliento de las facciones; se 
comprueba también por la poca prestación de los cabe
cillas á sujetarse estrictamente á las órdenes de C a 
brera. Este desde Can ta vieja fue á More l l a , y de su 
orden se fusilaron el viernes u l t imo 17 oficiales v 
sargentos facciosos de aquella guarnición porque 
conspiraban para entregar la plaza. Asi lo ba conta
do 11 u paisano que el mismo dia salió de allá. 

E n Can ta vieja solo han dejado los rebeldes seis 
piezas de artillería de las fundidas al l í , y las demás 
que sacaron últimamente las ban enterrado; hasta 
ahora no se el parage. L a guarnición es muv redu
c ida , y el paisanage está furioso con la soldadesca 
facciosa, diciendo los ha comprometido. 

Cabrera arencó á la guarnición de More l l a , p ro
metiendo que él se encargaba de impedir el $itk>, v 
en una junta con Negr i y Merino se acordó el plan 
de Oposición á las operaciones de nuestras tropas» 
encantándose Merino de defender las alturas de U 
sierra de Mosqueruela. 

Jaén tt de julio. La adjunta copia del parte que 
hfl dir igido á este Sr. gefe político el primer alctkVe 
constitucional de Torre Dou J iuieno instruirá a V . 



V . del favorable encuentro qne tuvo la partida de 
tiradores de aquel cantón con ios facciosos. 

El ¡mrtecitado es el siguiente. 

Cantón de-Torre Don J imeno.=Con fecha de este 
dia"y hora de las nueve me ha pasado el comandante 
déla partida de seguridad pública el parte que a la 
letra dice asi: Hallándome en la vi l la de Menjibar 
para dar pienso el 8 a las once de su mañanarse 
me notició por varios arrieros que en las inmedia
ciones de la venta de Don Juan habian sido robados 
y heridos muchos de ellos por una partida de i o 
hombres á caballo vistiendo pantalón encarnado a l 
g u n o ; inmediatamente me puse en movimiento con 
la fuerza de i 5 caballos y i i infantes que á mis ó r 
denes, y con conocimiento que su direcciou era r io 
abajo, pasé á la población de Espeluy y hallé la casa 
de su alcalde incendiada motivado por la fuga de 
este, á quien robaron igualmente una yegua y he
r ido varios vecinos de la misma; seguí la dirección 
de aquellos con la velocidad que de sí exige servicio 
tan interesante, y pasado el camino real por la inme
diación de la venta del R n m b l a r , advertí un grupo 
de caballos en una altura cercana; redoble mi mar
cha y habiéndome acercado á distancia de aoo pasos 
de la misma, ordené á la infantería ocupase los pun
tos que indicaban poderles ser útiles para la fuga y 
antes que se realizase percibí movimiento en los 
enemigos: á la voz de Isabel a. a me puse á escape, 
los cargué y en el acto fueron muertos dos y echa
do á tierra otro capturando otros dos mas é igual 
mente dos yeguas un caballo y una que quedó muer
ta, dejando en mi poder tres retacos, una carabina, 
dos pistolas, dos sables, algunas mantas de munición 
y "sombreros, los cuales presento á escepcion de la 
de l referido alcalde que le devolví inmediatamente: 
los perseguí y no tuvo el resultado que apetecía por 
la fragosidad del terreno y por las distintas direccio
nes que tomaron. A l regreso para ocupar el despojo 
de la acción, me hallé con que el que presumía muer
to por la grave herida que tenia en la cabeza se habia 
fugado sin poder conseguir su captura á pesar de las 
esquisitas diligencias que se practicaron hasta bien 
anochecido; á cuya hora fatigada la partida y caballos 
me fue indispensable pasar á Vil lanueva de la Reina 
para refrescar y dar pienso, lo que he verifica do con 
pront i tud , todo con objeto de presentarme á V . y dar
le conocimiento de todo. 

Los muertos son Manolo ( a l i a s ) Abugero de V i 
llanueva y un manchego cuyo nombre se ignora; y 
los prcs09 Antonio Hinojosa de Alcalá la Real y M a 
nuel Platero de Cabanas de Ocaña: el primero fue 
el que condujo las mieses para realizar el atentado del 
incendio; I03 demás incidentes y noticias que adqui
rí de los mismos sobre las localidades que de ordina
rio ocupan los criminales y demás titiles que contr i 
buyen á su exterminio resultarán de sus deposiciones; 
pero pareciéndome muy interesante conste que la 

muger del Platero se halla en la población del Op 
por orden del mismo, desde luego lo pongo en • 
conocimiento. 

Todos los individuos que se hallan á mis orden 

han rivalizado en obsequio del mejor servicio y 
sean se les proporcione nuevas ocasiones para llei 
cumplidamente su deber en justa recompensa <Je 
confianza que en ellos se ha depositado. 

L o que pongo en conocimiento de V . para que 
haga 4 la superioridad con el fin de que le sirva 
satisfacción. Dios guarde á V . muchos años. T01 
D o n Jimeno 1 0 de jul io de i838.zrGaspar López, 
Sr . alcalde presidente de la junta del cantón en 
v i l l a . 

Los resultados felices qne deben esperimentari 
por consecuencia de la brillante acciou que const 
del anterior parte son bien conocidos de V . S.; 
bres tan decididos como los que la han practica! 
son acreedores á la gratitud de esta provincia. Dii 
guarde á V . S. muchos años. Torre Don Jimeno 
jul io 1 0 de i 8 3 8 . = A n t o n i o de T o r r e s ~ S r . gefe su-
perior político de esta provincia. 

A N U N C I O . 

L a Junta diocesana del departamento de Alcalá 
Henares ha acordado el arriendo de I09 diezmos, pr) 
inicias y privativos adeudados y por adeudar en frt 
tos del corriente año, y en su consecuencia se sacad 
á pública subasta por partidos habiendo licitadore 
dentro de la primera hora señalada, y por deztnaj 
torios sueltos después de ella en defecto de aque 
líos, los diezmos de cabritos, corderos, lana , ques 
y los menudos verdes, con inclusión de los cono 
cidos generalmente por privativos. Las condicione 
para los remates en una y otra manera estarán 
manifiesto en la secretaria de la junta, y en la a<3 
ministracion diocesana, y se verificarán en el Pala] 
ció arzobispal, en los d iasque son á saber, em| 
zándose en todos á la hora de las nueve de la niH 
ñaña. 

Partidos de Ita y Brihuega en el dia 3 i del cor 
riente mes. 

Partidos de Alcalá y Alcolea en el dia 2 de age 
próximo. 

Partido de Zorita en el dia 4 del mismo. 
Alcalá de Henares 19 de julio de i838.z=:/tííW| 

Ferreira Caamaño, presidente. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios yd®* 
funciones que segun los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1 8 3 7 deden pasar cacU 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
t a m i e n t o s y estos á la superioridad. 

Recibos para los suministros de raciones de pan, car
ne, v ino , cebada y paja con arreglo á los modelo* 
de la real orden de 8 de abr i l último. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


